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ABHINISmClON CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

RESOLLICION de la Direpción General 
de Administración Local pçr la que se 
convoca concurso para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local de tercera 
categoría. («Boletín Oficial del Estado». 

’ del día.11 de diciembre de 1961).
Con arreglo a lo establecido,, en la Ley 

de Régimen Local, texto refundido d.e 
24 de junio de 1955; Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958, y demás disposi
ciones concordantes, se convoca concurso 
para proveer en propiedad Secretarías de 
Ayuntamierito de tercera categoría vacan
tes, cobforme a las siguientes bases: ,

1 .’ Son objeto de concurso las vacan
tes que se.incluyen en la relación inserta 
al final de la convocatoria.

2 .® Tienen derecho a participar en el. 
concurso, siempre que no se hallen inhabi
litados para ello, todos los Secretarios 
de Administración Local de tercera cate
goría que pertenezcan al Cuerpo.

Asimismo, tendrán derecho a concursar 
los alumnos que actualmente siguen, el 
curso de habilitación en la Escuela de’ 
Administración y Estudio.s Urbanos para 
la obtención • del título de Secretario de 
tercera categoría (oposición anunciada por 
el Instituto de Estudios de Administración 
Local con fecha 23 de enero de i960, Bole
tín Oficial del Estado de 1 de febreró), 
condicionada su admisión a la aproba
ción del mencionado curso y, por consi
guiente, a la declaración de su derecho.' 
a ingresar en el Cuerpo, bien ’entendido 
que para éstos es de aplicación el precepto 
contenido en el número 2 del artículo 40 
del Reglamento de 30 de mayo de 1952.

3 .® Son requisitos formales para tornar 
parte en el concurso:

a) La presentación de lós siguientes 
documentos:

Una instancia debidamente reintegrada 
(modelo número 1), tamaño 31 por 22 cen
tímetros; tantas declaraciones del modelo 
número 2, que se inserta, de igual tamaño 
qúe el anterior, cuantas sean las plazas 
que se soliciten, y una ficha en cartulina 
blanca, precisamente, tamaño 21 por 16 
■centímetros, en forma apaisada y doble 
(modelo número 3), en la que se harán 
constar los datos que en la misma se piden 
con perfecta claridad y concisión, ya que 
son los que han de servir de base para 
la puntuación de los respectivos méritos, 
y en la que se relacionarán y numerarán 
todas las plazas solicitadas por el orden 
de preférencia que los concursantes esta
blezcan en sus solicitudes. Asimismo, de
berán acreditarse documentalmentc todos 
los rríériíos que aleguen los concursantes 
y que no consten debidamente justificados 
en sus expedientes personales. Los impre
sos que no se acomoden exactamente a 
los, modelos que se insertan serán recha
zados de plano en el momento de su pre
sentación, y en todo caso, y aun expirado 
el plazo, al verificarse el cotejo o, compro
bación de documentaciones.

b) El abono de derechos, en lá siguien
te cuantía: '

Cincuenta pesetas para todos los parti
cipantes en el concurso,'de conformidad 
con la escala establecida en la Orden 
ministerial de 14 de marzo de 1957, más 
un sello móvil de 0,50 pesetas para rein
tegro del oportuno recibo.

4 .® El abono de derechos y la presen
tación de todos los documentos (precep
tivos 0 volhntarios) que hayan de surtir 
efecto en el concurso deberá efectuarse 
personalmente en el Negociado Segundo, 
Sección Primera, de esta Dirección Gene
ral (por-el propio interesado, por inter

medio de persona expresamente autori
zada, por gestor administrativo colegiado 
0 por conducto dél Cólegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Depositarios), 
cualquier día hábil, de once a trece horas, 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado». 
El Negociado podrá rechazar al ser pre
sentada toda documentación que no reúna 
los (Requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo ni derechos pejr giro, excepto para 
los residentes en el extranjero, que podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España, las cuales remitirán por correo 
aéreo certificado pór cuenta del interesado.

5 .® Cerrado el plazo de admisión al 
concurso, este Centro directivo visará las 
copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectaiía. 
Al cotejar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal del interesado, 
se consignarán de oficio las observaciones! 
y modificaciones oportunas sobré las in
exactitudes u omisiones que aparecieran, 
y si la importancia de las mismas lo acon
sejare, podrá decretarse la exclusión del 
concursante, sin derecho a reclamación 
alguna.

Las renuncias, tanto a la totalidad de 
■las plazas comó a alguna de ellas, y las 
alteraciones del orden de preferencia, 
habrán de formularse precisamente dentro 
del plazo concedido para la presentación 
de 'instancias tomando parte en el con
curso. '

6 .® Los méritos a tener en cuenta serán 
los señalados en el artículo 195 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958. Los 
años de servicios computables a los con
cursantes a efectos de puntuación serán
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os que tengan reconocidos en cl Esca
lafón del Cuerpo totalizado en 31 de 
diciembre de 1951 (con l,as modificaciones 
derivadas de las reclamaciones o recursos 
que contra él pudieran formularse y hu
bieren sido estimados), más los prestados 
desde dicha fecha a la de publicación de 
la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

7.® El concursante en quien recayere 
nombramiento y no se presentare a tomar 
posesión del cargo en el plazo reglamen

tario, contado a partir de la publicación 
de los nombramientos definitivos en el 
mencionado periódico oficial, o en el de 
prórroga que pudiera concedérsele por 
este Centro directivo por razón de circuns
tancias .especiales, se entenderá que renun
cia al mismo, .teniendo en cuenta que el 
mero hecho de tornar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza para la 
que fuere designado y el cese, en su caso, 
de la qUe desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios a los que 

se les adjudicara plaza en resolución del ! 
presente concurso les será de aplicación 
lo dispuesto en el párrafo cuarto, artícu
lo 201, del Decreto de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el «Boletín Oficial» ' 
de las provincias respectivas, cuidando, : 
asimismo, los Alcaldes de la publicación 
de esta Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 18 de noviembre de 1961.—El 
Director general, José Lui^ Moris.

Modelo número 1

Póliza

3 pesetas

Margen que se cita Ilustrísimo señor:
Don.....................................  , vecino de..............................

provincia de ................................ . ................ , con domicilio en . .............. . ............... .,
de......... años de edad, ante V. I. comparece y, con el debido respeto, expone;

• Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local 
de......... categoría, desea tomar parte en el concurso convocado por Orden de ese 
Centro directivo de.........  de ........................................de 19.... y, en cumplimiento
de laS normas establecidas en dicha convocatoria, acompaña los documentos 
siguientes: .

Una declaración original de sus circunstancias personales y profesionales, con 
expresión de las plazas que solicita, destinada al Negociado correspondiente.

Tantas copias de la anterior declaración, igual al número de plazas que solicita.
Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, que acreditan ' 

los extremos de la declaración que no constan en el expediente personal.
El funcionario que suscribe declara carecer de antecedentes penales.
Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar parte en el expresado 

concurso, es por lo que
SUPLICA a V. L se digne tenerlo por admitido al mismo y adjudicarle *una de las 

siguientes plazas, qüe relaciona por orden de preferencia:

4 ." ......... ........................................................
5 ." .............. '..........
6 ." .................................'.............
7 .® •..............................

K)............................................ ..........................
11................. ............. . ....................
12. .,...\.........;.........
13. ;
14. ...v......... ..............................................
15................................... ................ . . ...............
16.............. ............................... ......... ..............
17
18. .......... .:.......... ................ . .........

( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
(

- •)

...)

19..
20. .
21. .
22. - .
23. .
24. .
25. .
26. .
27.
28. .
29.
30. .
31.
32. ,
33.
34.
35. .
36.

• 37. .
Gracia que espera alcanzar de V. L, cuya vida guarde Dios muchos años. 

' _ ................................. de ... ^... ^... Á........... de 19.
(Firma del interesado)

limo. Sr. Director general de Administración Local.

4
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6 26 de diciembre de 1961

Provincia de Valladolid Pesetas

Aguilar de Campos.......;............ 20.000
Barcial de la Loma.............. ........ 18.750
Bai’ruclo, San Pelayo y Torrecilla 

de la Torre .............  18.750
Benafarces.................................  17.500
Berrueces de Campos.................. 18.750
Bobadilla del Campo....... ............ 18.750
Bocigas.....................   17.500 
Boecillo......................'............ 18.750
Bustillo de Chaves y Villanueva 

de la Condesa............ '..;... 17.500
Cabreros del Monte.................... 18.750
Canillas de Esgueva................... 18.750
Castrillo de Duero................ . . 18.750
Castrillo Tejeriego....................... 18.750
Ciguñuela............................  18.750
Encinas de Esgueva .................... 18.750
Gallegos de Hornija y San Sal

vador y Villasexmir  18.750
Herrin de Campos...................  18.750
Melgar de Abajo.................  18.750
Melgar de Arriba....................... 18.750
Montealegre de Campos y Pala

cios de Campos ...;  18.750
Moral de la Reina.......... ....;... 18.750
Peñaflor de Hornija..................... 18.750
Quintanilla de Trigueros............ 18.750
Rábano y Torre de Peñafiel....... . 20.000
Saelices de Mayorga.......... .  18.750
San Cebrián de Mazote... ............ 18.750
San Llorente ..................  18.750
San Miguel del Pino y Matilla de 

los Caños.................  18.750
Santa Eufemia del Arroyo. .......... 18.750
Santervás de Campos y Zorita de 

la Loma     18.750
Tiedra y Pobladura de Sotiedra.. 20.000

■Tordehumos............ '..............  20.000
Urones de Castroponce ............... 17.500
Valbuena de Duero............ ........ 20.000
Valdenebro de los Valles............ 18.750
Valverde de Campos.................   . 17.500
Vega de Ruiponce......................... 18.750
Vega de Valdetronco....... ,........... 17.500 
Velliza.... =.............    18.750
Viana de Cega .... ........................ 18.750 
Villagarcía de Campos............... 18.750 
Villagómez la Nueva y Cabezón, 

de Valderaduey,. ................. 18.750
Villalar de los Comuneros.......... 18.750
Villalbarba....... ............................ 18.756
Villanueva de Duero....... . .......... 18.750

3.868

miiiniiti^ 1'
NAVA DEL REŸ

Por acuerdo del Ayuntamiento pleno, 
de 18 de noviembre último, se saca a opo
sición-concurso las siguientes plazas en 
este Ayuntamiento para su provisión en 
propiedad;

Una de ordenanza, con servicios de 
recaudación. .

Una de encargado del Cementerio y 
servicios compatibles que se le enco
mienden. -

Una de encargado de los motores para 
la elevación de aguas de abastecimiento 
público.

Los sueldos o haberes asignados a di
chas plazas, son la de 8,000 pesetas (cate
goría subalternos) cada una, más las 
pagas extraordinarias reglamentarias de 
18 de Julio y Navidad, respectivamente.

Edad.—Para tomar parte en la oposi
ción, los aspirantes han de hallarse com
prendidos entre los 21 y 45 años de edad, 
dispcnsándoles el límite de edad a los 
concursantes que actualmente las sirven 
con el carácter de interinos.

Exámenes.—Se constituirá Tribunal de 
examen conforme dispone ,el artículo 260 

‘del reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de fecha 30 de mayo 
de 1952. El examen consistirá en poseer 
conocimiento de las cuatro reglas elemen
tales de aritmética, redactar un parte con
cerniente al servicio, conocer la composi
ción de los Ayuntamientos y jerarquía del 
mismo.

Los exámenes se celebran en esta Casa 
Consistorial, una vez transcurrido cuatro 
meses desde que aparezca este anuncio 
en el <Boletín Oficial» de la provincia, 
a cuyo fin se les notificará a los concur
santes día y hora para su actuación.

Las instancias para tornar parte en los 
exámenes se presentarán en esté Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, una vez aparecido este anuncio, 
sin ninguna otra documentación (salvo la 
de méritos que ellos deseen alegár); pero 
para posesionarse los propuestos por el 
Tribunal y aceptado y aprobado por la 
Corporación municipal, deberán presentar 
los siguientes documentos: Partida de na
cimiento, certificado de antecedentes pe
nales, certificado de buena conducta expe
dido por la Alcaldía de su residencia, 
certificado de adhesión al Gobierno Na
cional, certificado médico de aptitud física 
y no padecer enfermedad contagiosa y 
declaración jurada de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in-, 
capacidad e incompatibilidad que señala 
el artículo 36 del citado Reglamento.

-“^‘Nerva ñél Rey, T^lti^ diciembre de 1961. 
Lél'^'icalde (ilcgib^^

3.981-3.188

L;^^' ^0g|aEDO

^’^COTc^'dj^ í'í^i^'^sita Corporación la 
ti^’^^sion í^'^ilaza de voz pública 
^?i.s>éí)úlburerb' vacante en ila plantilla 
die personal! y autorizada su provi
sión en turno, libre por la Junta Ca
lificadora de Destinos Civiles, se 
anuncia a concurso de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 332 del 
Reglanrenito de JfuncicHnarios de Ad
ministración Docal de 30 de mayo 
de 1952. . .

En la tramitación y desarrollo, de 
esta oposición regirán las siguientes.

BASES

Prim'era.—La plaza ciliada, tnque se 
refiere esta convocatoria, está dotada 
con 'él sueldo base anual de ooho .milí 
pesetas, y el designado, para ocuparía 
disfruta'há además quinquenios acu
mulativos del 10 por 100 del sueldo 
consolidado, dos pagas extraordina
rias reglamentarias en cuantía igual 
cada una de ellas a la dozava parte 
de la suma de los emeeptos anterio-, 
res. Ayuda Familiar en su caso y 
cuantos derechos le correspondan con 
arreglo, a las disposiciones legales y 
acuerdos de la Gorporación, por los 
que se regirá igualmente en cuanto 
.a situaciones, deberes y resp'onsabi- 
Edades.

Segunda.—A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Reglamento' de 
Función arios de Administración Lo
cal!, serán conidiciones generales de. 
capacidad para el desempeño de la 
plaza que se conyoca :

l .» Ser español. .
2 .®' * No haUarse incurso en ningu

no de los casos 'indicados en el ar-, 
tículo 36 de dicho Reglamento.

3 .=^ Observar buena conducta.
. T.» Carecer de anteoedentes per
nales.

5 / No padecer enfermedad o de-, 
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

6 .^ Acreditar las condiciO'nes, apti-, 
tud y preparación específicas que se 
■exigen en esta convo^oatoria.

7 .=^ Tener 21 años de edad cumplí-, 
dos y no exceder de 45 en la fecha 
en que finalice- el plazo ¡de presenta-, 
ción de instancias. El .exceso del lí
mite máximo de edad señalado, po
drá compensarse con - los servicios. 
computables prestados anteriormenite 
a la Administraición Local.

Los sollicitantes 'deberán -ser adic
tos al Movimiento Nacional y no' ha
ber sido, expulsadoi de ningún empleo, 
del Estado, Provin-cia, Municipio u 
.Organismo,.autónomo, de .la Adminis
tración. ,

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en esta oposición se 'diri
girán al señor alcalde, reintegradas 
con póliza de tres pesetas y timbro 
municipal, y se préseptarán .en ei 
Registro General, en horas de diez, 
a trece, durante un, plazo de treinta 
días hábiles, contados desdé, el , si-.
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guieníte al de la publicación de esta 
oonivocaitoria en el “Bolê^n Oficial” 

■ de la ipirovincia. . ■
De coinfcirmiidad con lo dispuesto 

en el artículo 6.° del Reglamento Ge
neral de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayO ' de 1957, bastará que los 
aspiranties manifiesten en sus instan
cias, expnesa y detálladamente, que 
reúnen todas y cada una de las con-, 
diciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de la expiración del'plazo se
ñalado para la presentación, de ins
tancias.

Terminado el plázo de «presentación 
de instancias, se publicará la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos 
en el “Bolietín Qficiail” ' de la pro
vincia. .

Dos que consideren infundada 'su 
exclusión podrán. entablar recurso de 
reposición ante esta Corporación en.' 
un plazo de quince días, a contar des
de el siguiente a dicha publicación en 
el “Boletín Oficial” citado.’

Cuarta.—^Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y excluí- | 
dos, se nombrará ei Tribunal cuya 
composición se hará pública en el 
“Boletín Oficial” de la pi-ovinoia.

Quinta.—'Cada miembro del Tribu
nal calificará a los concursantes con 
puntuaciones de 0 a 10. Da puntua
ción total será' el coeficiente de divi
dir la suma de puntos por el núme 
ró de componentes del Tribunal, de
biendo' obtenerse un mínimo de cinco 
pu ntos para ser propues lo.

Sexta.—'Das ' decisiones; del Tribu
nal se adoptarán por mayoría de pre
sentes, no' pudle'ndo actuar sin la asis
tencia de más de la- mitad de sus 
miembros. ■

El ejercicio oral - será público.
Séptima.-—Da Corporación hará la, 

designación en vista de ' la' propuesta 
del Tribunal, que no comprenderá en 
ningún caso número superior al de ' 
plazas vacantes. A este -efecto se con
siderarán 'eliminados todos concur
santes d'e calificación inferior que ex
cedan del número de plazas, sienido 
nulo cualquier nombramiento' a favor 
.'delosmismos.' .'.' 

.Octava.—^Da . fecha y lugar de las 
pruebas de aptitud se anunciará, ai 
menos, con quince días de antelación 
en el “Boletín Oficial”’ de la provin
cia, después de transcurridos ''dos me
ses desde la publicación de la cojnvo- . 
catoma en este .periódico oficial.

Novena.-—'Gomenzadas las Iprueb^s 
el Tribunal, podrá' requerir en cual
quier momento a los 'Concursantes 
para que acrediten su entidad.

Si llegase a conocimiento del Tri

bunal que alguno de los aspirantes 
carece de ¡los requisitos exigidos en 
la coaivocatoria, se le ,excluirá del con
curso previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción ordi- 
.riaria, si se apreciase inexactitud en 
la declaración que fo>rh;mló.

D é c i m a.:— Dos conicursantes pro- 
• puestos para el nombramiento' cita
do aportarán ante la Corporación, 
dentro del plaZiO de treinta -días há
biles, a partir de la fecha de califica
ción del último ejercicio, los docu
mentos siguientes: ,

a) Certificación de nacimiento, que 
deberá estar legalizada en el caso de 
ser 'expedida fuera de la jurisdicción 
de la Audiencia Tenritorial.

-b) Declaración jurada de no . ha- 
Üarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad comprendidos 
en ei artículo treinta y seis del Regla
mento' de Euncionarios -de Adminis
tración 'Docal de 30 de mayo de 1952, 
y de no haber sido expulsado de nin
gún 'empleo del Estado; Provincia, 
Municipio u Organismo autónomo' de 
la Administración.

c) 'Certificación de no' padecer de
fecto físico o enifermedad que le im
pida el noirmal ejercicio del cargo.

d) Certificación d'e buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia habitual. .

.'e) Certificaciáh liegativa de ante
cedentes penales.'

f) Certificación de adhesión al Mo
vimiento Nacional, expedi da por 
F. E. T. y de las J. 0. N-S. o-Coman- 
'dancia de la Guardia Civil.

'Si dentro del plazo indicado, y 'sal
vo los casos'■ de fuerza mayor, los pro
puestos no presentaran su documen- ' 
tación, no podrán ser nombrados,' y 
Quedarán anuladas., todás SU'S actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido in-- 
cúrrir por falsedad .' en la instancia 
presentada. En este caso, 'él Tribunal 
formulará propuesta -adicional a fa
vor de quien habien do superado las 
pruebas de aptitud hubiera obtenido' 
la mayor puntuación.

Dos que tuvieran la condición de 
función a rios públicos, estarán exen
tos de justificar documentalmente laS 
condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anteriór nombra- 
miento, 'debiendo presentar certifica
ción del organismo de que dependan,'' 
acreditaiTdo su condición y cuantas 
circunstancia'S consten en su Hoj'a 
de' 'Servicios.

En él caso .de que a juicio die los 
facultativos d'e la Corporación, los 

concursantes 'propuestos padezoa'n de
fecto físico o 'enfermedad que les im
pida 'desemipeñar normalmente el car
go, podrán^ someterse a nuevo reco- 
pocámiento por otros dos médicos de 
su elección, y si hubiere 'discrepan
cia de criterios, entre unos y otros, 
la Oorporación pasará el asunto a in
forme del Colegio de Médicos, a efec
tos de ulterior i-econocimiento por los 
colegiados que designe, si procediere. 
Dos 'dictámenes emitidos se elevarán 
a (la Corporación que decidirá sobre 
el nombramiemto' o exclusión de los 
aspirantes afectados, cornunicándolo, 
en este último oaso', al Tribunal para 
que formule nueva propuesta si hu
biera concursantes aprobados.

Undécima.— El plazo para tomar 
posesióñ los 'nombrados será 'de treih- 
ta 'días hábiles, a contar desde el si
guiente ai de la notificación del acuer
do ál interesado, entendiéndose que 
si no lo hicieren • dentro de este pla
zo sin causa justificada, renuncia a 
su empleo.

Duodécima.—.Se faculta al señor al
calde piara la admisión o 'exclusión de 
soUiçitantes, nombramiento del Tribu
nal y resolución de cuanta'S inciden- 
aias se deriven de ' la trarhitación de 
este concurso .hasta la 'entrega del ex- 
pedi’ente al Tribunal.

Décimocuar'ta.—En lo no previsto 
en estas bases regirá el Reglamento 
sobre régimen general de oposiciones 
y concursos de Funcionarios,públicos 
de 10 de mayo de 1957, Reglamento 
de Funcioniarios de Administración 
Docal, de Régimen Interior y demás 
'disposiciones legales aplicables.

D écim oqu inta.—Las pruebas de aip 
titud se compondrán de tres ejer
cicios:

1 .® Escritura «al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra que decida 
el Tribunal.

2 .° Práctico.
3 .*» Operaciones çlementales de 

Aritmética.' •
MODELO DE INSTANCIA 

limo. Sr. :
El que suscribe..., de... años de 

'edad, residente en..., con domicilio 
en la calle o plaza de...

Solicita die V. I. se digne admitirle al 
concurso- anunciado por esq • Ayunta
miento en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día... «de... de..., para la 
provisián de... plaza... de... .coin suje
ción a las bases oorrespondiientes. Y de 
conformidad con lo dispuesto'en la ba
se tercera, declara bajo su responsa
bilidad, que reúne todos y cada uno' 
de 1& requisitos y condiciones exigi- 
das en la co'nvocatoria, que son las
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siguientes: nació en... el día ... de... 
de...;' no se halla incurso en’ ninguno 
de ilos casos enumeradas en el ar- 

hLÍculo 36 del Reglamento^ de 30 de 
mayo de 1952; observa buena conduc
ta; caréce de antécédentes 'penales; 
no padece enfermedad ni defecto que 
le impida el normal ejercicio de la 
función; es adicto,ai Movimiento’ Na
cional, y n'O ha sido e^gpuisadó de nin
gún 'empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismo autónomo de 
la A'dministración’.

.Queda enterado’ die la responsabili
dad en que incurren si sel a'preoi^isen 
iniexaotitud o falsedad en la presente 
declaración. Se acompaña justifican^ 
de haber ingresado en la Depositáis' 

• de Fondos de la Corporación el Sip 
porte .de los derefehos del concurso® " 

¿«^--««'^-DiaSaguarde a V. muchos años. 1 v' 
! ^' '^' ^Dilmedo, ,l%dfe diciembre de lOfil.-vsjr 

« . El ’ alcalde - p’r^sidente, Eusebio Va-
• Íéí^. PN-ív,- '

3.977—3.189

LA UNION DE CAMPOa
-Cumplidos todos -los trámites- regla

mentarios, ^e saca a pública subasta
ia pavimentación de. vanas calles .Ar

1 •enebro-'de los Valles, 21 de di-. e^ta locahdad, bajo .el. tipo de ta^û -
ción de cuarenta mil. pesetas. ' - 1

Los pliegos de condición es están-
manifiesto, en' ia.Secretaría del Ayup-- r, > < 
tamiento, durante los días labO'rales^’^’‘'^ '*^*?V

, y hora de once a una. ' .
Los licitadores consignarán previa- 

m'emte en la Depositaría o en sus su
cursales, el cinco por ciento del tipo 
de tasación. .

Las proposición es, con sujeción al 
.modelo que al..final se inserta, sepre- 
sentarán en la Secretaría municipal 
en sobre 'cerrado y lacrado, .desde el 
día siguiente en que se publique es
te anuncio en el “Boletín, Oficial” de 
'ia provincia y hasta el día hábil a-n^“»^®*é^^^é _ ^51- El^ alcalde, J. Ar- 
térior ep que .tenga lugar 'la i
la provincia y hasta el día hábil an^

. pública .y'de once a una. ‘
La .subasta de pavimentación 'de va^ 

rias calles tendrá lugar en la Casaí 
Consistorial a los veinte días hábiles^, 
al que’ aparezca esté anuncio’ en el, 
“Boletín Oficial” de la.provincia, a las 
o-nce de la mañana.

El ’'acto' será presidido' por 
o por él teniente de alcalde, 
asistencia, 'de. otros individuos 
la Ooirpioración.. ,

mr 
con
de

La apertura de plicas se verificará 
Goopo' se- indica en el pliego' de con- 

- 'diciones.

Don
MODELO DE PROPOSICION

, de... años de edad, de esta-. 
dp..., profesión y vecino de.

vincia de..., enterado del pliego de 
condiciones por el que se ha de re
gir la subasta pública de la pavimen
tación de varias ,calles, así como de 
los dernás documentos obrantes en es
te exipediente.

iSe acompaña" resguardo de haber 
efectuado ’depósito cómo garantía pro
visional de .pesetas ..., que exige’ 'el 
pliego de 'condiciones, así como' tam
bién una declaración ' jurada de no. 
estar incurso de incapacidad e incom- 
patib ilidad.

La Unión de Campos,... de... 
de 196... ’ '

- . (Firma del licitador) 
' "^'’"^■a U-món^i Campos, 18 de diciem- 
^'tíré dé' 1961'.’^E1 alcalde, Paniagua.

3.982-3.190

"■VAííM)ENEB?^ DE LOS VALLES 

^ y^^Çi^l^^. A;p^ siesta Corpora ción un 
y de. su- 

píemento de crédito, con cargo al sut 
perávit del ejercicio anterior, se ha
lla expuesto' al público, en la - Secre
taría de este Ayunitamienta, p’or es
pacio' de quince días, 'a efectos 'de- re-
damaciones.

í’feSémbrefe de< '"3-’961 -El alcalde, J. Ar-

3.917-3.191
güello.

'’Ni
"VÁLDiE'ÑEbJo DE LOS VALLES

Rendidas las cuentas del presu
puesto’ extraordinario de instalación 
del 'Servicio telefónico' en esta villa, 
’se hallan dé. manifiesto’ al público, en 
la Secretaría de este’ Ayuntamiento, 
■durante quince^ días, en los cuaies se 
podrán formular , las recla-maciones 
que. se esbim-én. peirt in entes.

Vaildenebro de los Valles, 21 de di-

3.918-3.192

V-ALÓRIA LA- BUENA 
“^’ÊÎT. esta Alcaidía se halla deposita
do un recibO’ 'de Lotería Nacional para 
el sorteo del 22 del actual, que fue 
hallad'O por don Teodioro Nieto Mar
tín, vecino de esta localidad,- en la 
conflúencia 'de las' calles Oener-aiiísi- 
mo’ Franco y Avenida S..Hidalgo, de 
esta población. .

Lo-' que se hace público a ñn- de 
que pueda ser reclamado por su le
gítimo dueño.

Valoría la Buena, 20 de diciembre 
4iÉ.A9&l'’:-®r alcalde, Teodomiro' Blanco. 

n - 1 ’ 3.996-3.193

fiOMlHinmiOH DE

Juzgados do primor a instancia o in sime ción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Pafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juéz de primera instancia 
del distrito número dos dé Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.», contra don Juan María de 
Zulueta y Bessón, sobre reclamación de 
cantidades., en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

, Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a quince de diciembre de mil nove
cientos sésenta y uno. El ilustrísimo 
señor dou Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, magistrado, juez de primera ins
tancia numeró dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, «Banco 
Hispano Americano, S. A.», representa
do por el procurador don José María 
Stampa Ferrer y dirigido por el letrado 
señor Alonso Muñumer, y de la otra, 
como demandado; don Juan María de 
Zulueta y Bessón, vecino de Simancas, 
éste, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de cantida
des, y... Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer trance y ’remate én 
los bienes embargados al demandado 
don Juan María de Zulueta y Bessón, y 
con ello completo pago al actor, de la 
cantidad de cien mil pesetas de principal, 
seiscientas siete pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido demanda
do al total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíquesele e^ía sentencia, 
publicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así. por esta mi sentencia, ¡o pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Gómez- 
Escolar González.—Rubricado.

y con el fin dé que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, don 
Juan María de Zuluela y Bessón, expido 
el presente.

^ Dado en Valladolid, à diecinueve de 
diciciembre de mil novecientos sesenta 

í«y''^í'd"—Rafael Gómez-Escolar.—El se- 
V^étarío, Angel Mingo.
V . - 4.011-3.194,

ÍMEREJ^TA ..PE LAÚDIPUTACION PROVINCIAL
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